
DECRETO Nº 066/11 
 

VISTO Y CONSIDERANDO: 
                                             El lamentable deceso del empleado municipal Constantino 
Antonio Acuña, legajo Nº 317, hecho ocurrido el día 21 de junio de 2011 en esta 
localidad; 
 
                                   Por ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A  
 

Artículo 1º.-: DESE DE BAJA por fallecimiento al empleado de esta Municipalidad Sr. 
Constantino Antonio Acuña, legajo Nº 317, DNI Nº 6.052.858, Jefe De Sección, categoría 
20.- 
 
Artículo 2º.-: COMUNIQUESE a la oficina de personal y liquidación de sueldos a los 
efectos que correspondan.- 
 
Artículo 3º.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 
Municipal. 
 
Artículo 4º.-: COMUNIQUESE,  Córrase Vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dese al 
Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 22 de junio de 2011.- 
 

Firmado:    MARIO A. GOMEZ                      ROSANNA E. OLMOS 
                     SEC. GOB.                                 INTENDENTA MPAL 


